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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

CONVENIO Específico en Materia de Transferencia de Recursos para las Acciones de Reducción del Uso de Sustancias 

Adictivas, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

 

 2 

DECRETO No. 467.- Se modifica la fracción I, II, III y se adiciona una fracción IV al artículo 45 del Código Penal del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO No. 472.- Se adiciona el artículo 3 bis, a la Ley para Promover la Igualdad y Prevenir la Discriminación en el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 27 

DECRETO No. 473.- Se reforma el Decreto 303 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con fecha 22 

de diciembre de 2015, en el cual se autorizó la Ley de Ingresos del Municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza, para 

el ejercicio fiscal 2016, para modificar el quinto párrafo del Artículo 4. 

 

 29 

DECRETO No. 474.- Se reforma el Decreto 262 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con fecha 22 

de diciembre de 2015, en el cual se autorizó la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila de 

Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2016, para reformar el segundo párrafo de la fracción I del Artículo 17. 

 

 30 

DECRETO No. 475.- Se designa a la C. Heidi Elizabeth Armendariz Puente, como Regidora de Representación 

Proporcional del Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, en sustitución de la C. Hortencia García Valle. 

 

 31 

DECRETO No. 496.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Nadadores, Coahuila de Zaragoza, para que contrate 

con Banobras un crédito hasta por la cantidad de $7,400,000.00, más intereses y accesorios financieros correspondientes, 

a un plazo máximo de 120 meses, con el fin de financiar el Proyecto Nacional de Eficiencia Energética en Alumbrado 

Público Municipal. 

 

 32 

DECRETO del Ejecutivo Estatal por el que se declara como Reserva Natural Voluntaria el Rancho "El Rescalco", en el 

Municipio de Ocampo, Coahuila de Zaragoza. 

 33 
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FE DE ERRATAS del Decreto Número 135 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 74, Segunda 

Sección, de fecha 15 de septiembre de 2015, relativo a la validación de un Acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del 

Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para enajenar a título de permuta un bien inmueble con una superficie de 

3,730.77 m2., ubicado en el Fraccionamiento “Monte Real”, a favor de la C. Laura Guadalupe Batarse Murra. 

 

 35 

FE DE ERRATAS del Decreto Número 331 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 11, 

Primera Sección, de fecha 5 de febrero de 2016, relativo a la validación de un Acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del 

Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para enajenar a título gratuito un bien inmueble con una superficie de 

16,785.68 m2., ubicado en el Fraccionamiento “La Joya” de esa ciudad, a favor del Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de Coahuila (Cecytec). 

 

 36 

FE DE ERRATAS del Decreto Número 335 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 102, 

Ordinario, de fecha 22 de diciembre de 2015, en el que se publica el Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2016. 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 467.- 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica la fracción I, II, III y se adiciona una fracción IV al artículo 45 del Código Penal del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 45 … 

   

… 

 

I.  (Agravación por condición personal que motiva la culpa). Uno de los motivos de la conducta culposa al manejar 

maquinaria cuando se causa el resultado, sea el estado de ebriedad o el derivado del consumo de narcóticos cuya venta esté 

considerada como delito por la ley.  

 

II. (Agravación por condición personal que motiva la culpa al manejar vehículo automotriz). Uno de los motivos de la 

conducta culposa al manejar vehículo automotriz cuando se causa el resultado, sea el estado de ebriedad o el derivado del consumo 

de narcóticos cuya venta esté considerada como delito por la ley, utilizar el teléfono celular con las manos, así como exceder los 

límites de velocidad establecidos por las disposiciones para circulación de vehículos. 

 

III.  (Agravación por las condiciones en que se transportan cosas). Uno de los motivos que origina el resultado en virtud de 

la conducta culposa realizada, sea por las condiciones no permitidas en que se transporten las personas o cosas al prestar un servicio 

público de transporte de las mismas, si el agente sabe de dichas condiciones, y aun cuando se carezca de la concesión, autorización, 

licencia o permiso que debieran haberse obtenido, o los mismos estén vencidos o suspendidos.  

 

IV.  (Agravación por las condiciones del transporte). Uno de los motivos que origina el resultado en virtud de la conducta 

culposa realizada, sea por las condiciones defectuosas o irregulares en que se halla el vehículo al prestar un servicio público de 

transporte de personas o de cosas, si el agente sabe de dichas condiciones, aun cuando carezca de la concesión, autorización, 

licencia o permiso que debieran haberse obtenido, o los mismos estén vencidos o suspendidos.  

 

… 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.-  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiséis días 

del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

SONIA VILLARREAL PÉREZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de julio de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA  

DEL ESTADO 

 

HOMERO RAMOS GLORIA 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 472.- 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 3 bis, a la Ley para Promover la Igualdad y Prevenir la Discriminación en el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:  

 

Artículo 3 Bis. Se consideran tipos de discriminación las siguientes: 

 

a.- Discriminación racial o étnica: tiene lugar cuando una persona, o grupo humano, es tratada como inferior por su pertenencia a 

una determinada raza o etnia.  

 

b.- Discriminación por Provincia o localidad de origen: se da cuando existe un trato a alguien de manera menos favorable porque él 

o ella provienen de un lugar en particular, por su grupo étnico o acento o porque se cree que tienen antecedentes étnicos 

particulares. La discriminación por origen nacional también significa tratar a alguien de manera menos favorable en el trabajo 

debido a su matrimonio u otra relación con alguien de una nacionalidad en particular. Es el tipo de discriminación que sufren 

aquellos que no son originarios del país o lugar en el que residen, por aquellos que nacieron en el país o tienen mayor antigüedad en 

él o en un lugar específico 

 

c.- Discriminación religiosa: se da cuando una persona, o grupo de personas, recibe un trato desfavorable por no practicar la 

creencia religiosa mayoritaria de la sociedad en la que vive o por no profesar creencia alguna. 

 

d.- Discriminación política: tiene lugar cuando algunas personas no pueden expresar libremente sus convicciones políticas porque 

viven bajo el yugo de gobiernos totalitarios o dictatoriales. 

 

e.- Discriminación por Género: es aquella en la que a una persona se le niega un servicio, una oportunidad, o el acceso a un 

determinado lugar, el acceso a la justicia, a la atención médica, de forma injustificada aludiendo solamente a su género, puede ser a 

un hombre o a una mujer. 

 

f.- Discriminación por Orientación, Tendencia, Inclinación o Preferencia sexual: se expresa como el rechazo a un patrón de 

atracción sexual, erótica, emocional o amorosa de un determinado grupo de personas definidas por su sexo que se alejan del canon 

predominante. El rechazo se puede dar entre y hacia las propias orientaciones sexuales tales como la heterosexualidad (atracción 

hacia personas del sexo opuesto), la homosexualidad (atracción hacia personas del mismo sexo) y la bisexualidad (atracción hacia 

personas de ambos sexos), sin descartar otros tipos de orientación sexual que se desprendan de la diversidad de prácticas 

emocionales-amorosas-sexuales derivadas de las identidades Lésbico-Gay Homosexual-Bisexual Transgénero. Dichas personas son 

víctimas de linchamiento moral y hasta físico por no compartir una práctica sexual convencional, o por ser parte de algún orden o 

movimiento preestablecido en defensa de sus derechos. 

 

g.- Discriminación de nivel cultural y económico: Se produce cuando algunas personas consideran a otras inferiores por no haber 

tenido acceso a la misma formación cultural o por no disfrutar de una buena situación o posición económica. 

 

h.- Discriminación por Compensación o Igualdad Salarial: se presenta cuando no se recibe igual pago por igual trabajo en el mismo 

establecimiento, por el hecho de ser hombre-mujer o mujer-hombre. No es necesario que los trabajos sean idénticos, sino que deben 

ser substancialmente iguales. Es el contenido del trabajo y no los títulos de trabajo lo que determina si los trabajos son 

substancialmente iguales. Dicha discriminación se da cuando los empleadores no pagan salarios iguales a hombres y mujeres que 

realizan trabajos que requieren igual habilidad, esfuerzo y responsabilidad y que se realizan bajo condiciones de trabajo similares 

dentro del mismo establecimiento. 

 

i.- Discriminación estética, vestimenta o aspecto físico: se produce cuando una persona es tratada de forma inferior porque su 

imagen personal o vestimenta no encaja con el ideal de belleza establecido en la sociedad en la que vive. Es aquella en la que a la 

persona se le rechaza no solo por su color de piel si no por su complexión, estatura, salud, etcétera. Esta forma de discriminación se 
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encuentra frecuentemente presente en las siguientes situaciones: Ofertas de trabajo que exigen una buena "presencia física"; 

Negación de la entrada a lugares de ocio, amparándose en el derecho de admisión.  

 

j.- Discriminación por Condiciones de salud: se produce cuando algunas personas son tratadas con cierto recelo o desprecio por el 

hecho de estar enfermas. La discriminación basada en condiciones de salud, afecta, sobre todo, a personas infectadas por 

enfermedades sexualmente transmitidas (VIH, SIDA, especialmente) y a personas con algún tipo de discapacidad. 

 

k.- Discriminación por VIH-Sida: el sida es una enfermedad socialmente estigmatizada ya que, según diversos reportes estadísticos-

médicos, la principal vía de contagio, a pesar de las campañas de prevención que se han realizado a escala mundial durante los 

últimos años, sigue siendo la actividad sexual no protegida. Este estigma ocasiona que en la sociedad se discrimine a grupos tales 

como homosexuales, sexoservidores/as, mujeres, transexuales, bisexuales, entre otros. 

 

l.- Discriminación por discapacidad: se manifiesta cuando una persona es menospreciada o infravalorada por sufrir algún tipo de 

discapacidad, bien sea física o mental. 

 

m.- Discriminación por Sobre peso y Obesidad: se presenta cuando el sujeto ya sea niño-niña, joven, adulto o adulto mayor, 

hombre o mujer atraviesa una condición de Sobre peso u Obesidad, y dicha condición, lo expone a burlas, a trato desigual, al 

desempleo, a la exclusión de alguna actividad deportiva o recreativa, o algún tipo de agresión o de aislamiento social; víctima de 

igual manera de cualquier otra práctica discriminatoria bajo los entendidos de que no está en condiciones de salud apropiada para 

realizar algún tipo de tarea. 

 

n.- Discriminación por Embarazo: se presenta cuando por condición de embarazo en el caso específico de la mujer se le niega la 

contratación dentro de un trabajo, o es expuesta a burlas o comentarios despectivos debido a los prejuicios de compañeros o 

clientes de trabajo. Es el tipo de discriminación que se ejerce en contra de las mujeres embarazadas en el trabajo, la escuela o en la 

sociedad en general.  

 

ñ.- Discriminación hacia los Adultos Mayores: la discriminación que se ejerce hacia esta población está relacionada principalmente 

con la percepción de que son socialmente improductivos, así como con la escasa valoración que se hace de su experiencia y 

capacidades, negándoles la posibilidad de incorporarse a los espacios laborales o en su extremo ser víctimas de la explotación y de 

los abusos. 

 

o.- Discriminación hacia la Mujer: se expresa particularmente en todas aquellas prácticas violentas o de trato desigual prevalentes 

en todas las culturas. Se ejerce en el ámbito doméstico y laboral, provocada por patrones de una cultura patriarcas que se manifiesta 

en todo tipo de opresión: desde ser violentadas sexualmente, hasta la conculcación de sus derechos, tales como: transgresión de los 

deseos, motivaciones y libertad; omisión, ofensa, discriminación, descalificación, uso no permitido de su cuerpo e intromisión en 

su sexualidad. 

 

p.- Discriminación hacia los Jóvenes y adolescentes 

 

Dicha discriminación se da cuando se les asocia con una serie de prejuicios que hacen más compleja su integración. Se les 

ha estigmatizado como irresponsables, sin ambiciones ni compromiso con su país o entorno y, más grave aún, se les 

criminaliza. No se les reconoce las formas de organización o asociación como las denominadas tribus urbanas, entre otro 

tipo de afiliaciones, y sobre todo no se les genera las condiciones laborales, educativas o de fomento cultural apropiadas 

para su propio crecimiento y formación. 
 

q.- Discriminación hacia las Niñas y niños: se da cuando existen violaciones a los derechos de las niñas y los niños, o cuando se 

presentan prácticas de maltrato o castigo en alguna de sus tipologías o representaciones que atentan con el desarrollo biológico, 

psicológico, emocional, social y espiritual del niño-niña. Dichas prácticas pueden presentarse dentro del propio hogar, los espacios 

educativos, o diferentes contextos de interacción social. 

 

r.- Discriminación hacia los Migrantes y Refugiados: se presenta cuando existe una violación de sus derechos, la explotación 

económica, la inseguridad social, el menosprecio y el racismo, así como el riesgo de muerte, son los principales elementos que 

definen la situación de vida de quienes han optado por la migración como una estrategia de vida y de superación. 

 

s.- Discriminación por Analfabetismo o Nivel Académico: Es la discriminación que se realiza en contra de las personas que no 

saben leer o que poseen un nivel académico menor (primario, secundario o trunco), se da en especial a la hora de solicitar trabajos, 

e incluso en los que no se precisa del conocimiento básico escolarizado, así como también se da cuando las personas analfabetas o 

con los estudios truncos, pretenden iniciar estudios de nuevo, siendo humillados y maltratados por alumnos o docentes.  

 

t.- Discriminación por Lengua: ocurre cuando una persona es tratada diferente a causa de su lengua original o nativa u otras 

características de su manera de hablar. No debe de ser motivo para acceder a un empleo o a una beca educativa.  

 

u.- Discriminación Múltiple: Este tipo de discriminación sucede cuando un individuo pertenece a más de una minoría o grupo con 

tendencia a ser discriminado. Dicha discriminación puede ser transversal a todos los tipos de discriminación antes señaladas. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al siguiente decreto 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

SONIA VILLARREAL PÉREZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de julio de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 473.- 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Decreto 303 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con fecha 22 de 

diciembre de 2015, en el cual se autorizó la Ley de Ingresos del Municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio 

fiscal 2016, para modificar el quinto párrafo del Artículo 4, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 4.- … 

 

. . . 

 

. . . 

 

. . . 

 

Para efectos de este artículo, se considerará como unidad habitacional tipo popular, aquella en que el terreno no exceda de 200 

metros cuadrados y tenga una construcción nueva, inferior a 105 metros cuadrados; y cuyo valor al término de su edificación no 

exceda de 320 Unidades de Cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

. . . 

 

. . . 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

SONIA VILLARREAL PÉREZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de julio de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 474.- 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Decreto 262 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con fecha 22 de 

diciembre de 2015, en el cual se autorizó la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila de Zaragoza, para el 

ejercicio fiscal 2016, para reformar el segundo párrafo de la fracción I del Artículo 17 y  quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 17.- … 

 

I.- . . . 

 

Cuando el pago se cubra antes de concluir el mes de Mayo se otorgará un estímulo del 50% por concepto de cobro de pago 

anticipado al año en curso.  

 

II a XI.- …  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

SONIA VILLARREAL PÉREZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de julio de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 475.- 

 

PRIMERO.- Se designa a la C. Heidi Elizabeth Armendariz Puente, como Regidora de Representación Proporcional del 

Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza, en sustitución de la C. Hortencia García Valle, cargo que deberá desempeñar a 

partir de que rinda la protesta de ley y por lo que resta del periodo constitucional 2014-2017. 

 

SEGUNDO.-  Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Monclova, la designación de la C. Heidi Elizabeth Armendáriz 

Puente, a efecto de que se  le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Regidora de Representación Proporcional 

de Monclova, Coahuila de Zaragoza. Así mismo, comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta y un 

días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

MARTHA CAROLINA MORALES IRIBARREN 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de julio de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 496.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Nadadores, Coahuila de Zaragoza, para que contrate con 

BANOBRAS (Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.), un crédito hasta por la cantidad de $7,400,000.00 (Siete 

Millones Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo máximo de 

120 meses, con el fin de financiar el Proyecto Nacional de Eficiencia Energética en Alumbrado Público Municipal. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Tesorero del Ayuntamiento y demás funcionarios facultados para 

ello, para que concurran  a la suscripción del contrato de las presentes operaciones, que en este  decreto se pactan, así, como  el 

mecanismo de pago de los compromisos crediticios que en su caso se adquieren, otorgando como garantía de pago la afectación de 

las participaciones presentes y futuras que le corresponden al Municipio de Nadadores, Coahuila de Zaragoza, previniendo las 

mejores condiciones que se estimen para el municipio. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil dieciséis. 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

SONIA VILLARREAL PÉREZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de julio de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 66 y con fundamento en el artículo 61 BIS 2 de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza; y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que Coahuila de Zaragoza cuenta con una cantidad envidiable de riquezas naturales repartidas en las diversas regiones, entre las 

que podemos encontrar desde las zonas consideradas como parte del Desierto Chihuahuense, hasta espacios repletos de bosques, lo 

cual nos deja el compromiso de realizar acciones que protejan y conserven dicha riqueza. 

 

Que entre esas zonas se distingue un área llamada "El Rescalco" ubicada en el extremo norte de la llamada Sierra de los Pinos 

dentro del municipio de Ocampo, Coahuila de Zaragoza, misma que se localiza dentro de la Provincia de la Sierra Madre Oriental.  

 

Que esta Sierra corre en sentido paralelo a la costa del Golfo de México, el cual forma un corredor biológico natural en el que 

habitan y transitan especies de alto interés para el Estado, enlistadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 

tales como una gran variedad de cactáceas, reptiles, aves tanto residentes como migratorias, osos negros (Ursus americanus) y 

pequeñas poblaciones de especies con alto valor cinegético como son la del venado bura (Odocoileus hemionus), otras especies 

como el venado cola blanca (Odocoileus virginianus) por mencionar algunas, y cabe destacar que por el momento es sólo rancho 

ganadero sin aprovechamiento cinegético (libre de cacería) propiciando una nueva área destinada a la conservación de las especies 

silvestres, patrimonio de los coahuilenses.   

 

Que el área descrita es prioritaria para la recarga hidrológica y captura de carbono, además de ser una de las pocas regiones del 

Estado de Coahuila de Zaragoza que cuenta con bosques de encino-pino.                              

 

Que el administrador de la Sociedad Mercantil denominada: "Grupo Agropecuario ARDA", Sociedad de Responsabilidad Limitada 

de Capital Variable, manifestó ante el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, su interés y voluntad de adoptar un esquema 

de conservación de los recursos naturales propios de dicho predio y revertir los procesos de degradación. 

 

Que este esquema de conservación permitirá atender la voluntad de los dueños de conservar sus tierras, así como garantizar la 

permanencia de los recursos biológicos del predio. Se acordó así, la protección de 9,345 hectáreas del predio "El Rescalco" y 

destinarlas a un esquema de conservación de iniciativa voluntaria.  

 

Por lo anteriormente descrito y justificado tengo a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO DEL EJECUTIVO ESTATAL POR EL QUE SE DECLARA COMO RESERVA NATURAL VOLUNTARIA 

EL RANCHO "EL RESCALCO", EN EL MUNICIPIO DE OCAMPO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

PRIMERO.- Se declara como Reserva Natural Voluntaria "El Rescalco", ubicada en el municipio de Ocampo, de Coahuila de 

Zaragoza, área propiedad de la Sociedad Mercantil denominada: "Grupo Agropecuario ARDA", Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable, según consta en la Escritura Pública 114 de fecha 16 de mayo de 2011, pasada ante la fe del Lic. José 

Ricardo Martínez Ortegón, Notario Público número 57 del Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, sociedad mercantil 

representada por su Administrador Único, el Señor Joaquín Mario Arizpe Sada. 

 

SEGUNDO.-  “El Rescalco " cuenta con una superficie total de 9,345 hectáreas, ubicadas en el municipio de Ocampo, Coahuila de 

Zaragoza, cuyas coordenadas son las siguientes: 

 

 N W 

1 27°26'14.11"N 102° 1'26.49"O 

2 27°25'6.30"N 101°58'19.01"O 

3 27°24'56.63"N 101°57'20.59"O 

4 27°24'58.11"N 101°57'10.28"O 

5 27°25'3.98"N 101°56'56.95"O 

6 27°25'16.40"N 101°55'57.48"O 

7 27°25'49.68"N 101°55'45.49"O 

8 27°26'3.63"N 101°55'57.73"O 

9 27°26'13.94"N 101°56'6.39"O 

10 27°26'49.87"N 101°56'35.66"O 

11 27°27'10.83"N 101°57'3.36"O 

12 27°27'36.02"N 101°57'36.52"O 

13 27°27'33.86"N 101°57'40.77"O 

14 27°27'40.17"N 101°58'8.45"O 

15 27°27'42.30"N 101°58'44.31"O 

16 27°28'6.60"N 101°58'53.34"O 
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17 27°28'12.60"N 101°59'5.42"O 

18 27°28'19.63"N 101°59'20.33"O 

19 27°28'30.02"N 101°59'42.43"O 

20 27°28'37.51"N 101°59'55.94"O 

21 27°28'50.81"N 102° 0'13.45"O 

22 27°28'57.75"N 102° 0'18.72"O 

23 27°29'12.24"N 102° 0'36.89"O 

24 27°29'20.19"N 102° 0'41.06"O 

25 27°30'3.07"N 102° 1'34.35"O 

26 27°30'14.61"N 102° 2'37.47"O 

27 27°30'26.45"N 102° 3'12.32"O 

28 27°29'39.41"N 102° 4'17.92"O 

29 27°28'31.57"N 102° 3'18.56"O 

30 27°28'0.23"N 102° 4'15.37"O 

31 27°27'32.30"N 102° 5'6.74"O 

32 27°23'1.25"N 102° 3'7.64"O 

 

TERCERO.- La administración, conservación, desarrollo y vigilancia de la Reserva Natural Voluntaria "El Rescalco” descrita en 

el artículo que antecede, quedará a cargo de la Sociedad Mercantil denominada "Grupo Agropecuario ARDA", Sociedad de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por conducto del Señor Joaquín Mario Arizpe Sada, Administrador Único de la 

misma, según consta en la Escritura Pública número 122, pasada ante la fe del Lic. Juan Fernando Aguirre Valdés, Notario Público 

21 del Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, quien contará con el apoyo técnico de la Secretaría de Medio Ambiente. 

 

CUARTO.- Las actividades a realizarse en la Reserva Natural Voluntaria "El Rescalco”, serán solamente aquellas encaminadas a 

la preservación de los ecosistemas y su biodiversidad, en donde las actividades productivas como la ganadería extensiva, la 

agricultura tradicional, las actividades forestales, las actividades cinegéticas y las actividades de turismo de naturaleza serán  

consideradas compatibles con la conservación y serán permitidas bajo los lineamientos que el programa de manejo establezca. 

 

QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente podrá proponer al Señor Joaquín Mario Arizpe Sada, la celebración de acuerdos de 

coordinación con la federación, dependencias estatales, municipales, privadas y universidades que resulten necesarios para 

determinar, en su caso: 

 

I.-  Las acciones necesarias para la protección y conservación del medio ambiente en la Reserva Natural Voluntaria "El Rescalco”; 

 

II.- Las políticas, lineamientos y estrategias aplicables en la Reserva Natural Voluntaria "El Rescalco”; 

 

III.- La implementación de mecanismos que aseguren la protección de la biodiversidad del área; 

 

IV.- La elaboración del Programa de Manejo de  la Reserva Natural Voluntaria "El Rescalco”, con la formulación de compromisos 

para su ejecución; y 

 

V.- La realización de acciones de inspección, vigilancia y seguimiento, que sirvan para verificar el cumplimiento de las 

disposiciones de este Decreto y demás disposiciones aplicables. 

SEXTO.- El Señor Joaquín Mario Arizpe Sada realizará, con asesoría y de manera conjunta con la Secretaría de Medio Ambiente, 

el Programa de Manejo de la Reserva Natural Voluntaria "El Rescalco” el cual deberá comprender entre otros: 

 

I.- La descripción de las características físicas, biológicas, sociales, culturales e históricas en la Reserva Natural Voluntaria "El 

Rescalco” en el contexto nacional, regional y local, así como el análisis de la situación que guarda la tenencia de la tierra en la 

superficie respectiva; 

 

II.- Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, estableciendo su vinculación con el Plan Estatal de Desarrollo vigente, 

así como con los programas sectoriales correspondientes; 

 

III.- La forma en que se organizará la administración de la Reserva Natural Voluntaria “El Rescalco”; 

 

IV.- Los objetivos específicos Reserva Natural Voluntaria "El Rescalco”; 

 

V.-  La referencia a las normas oficiales mexicanas así como de las normas técnicas estatales que se emitan aplicables a toda y cada 

una de las actividades a que esté sujeta el área; 

 

VI.- Los inventarios biológicos existentes y los que se prevea realizar; y  
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VII.- Las reglas de carácter administrativo a que se sujetarán las actividades que se desarrollen en la Reserva Natural Voluntaria "El 

Rescalco”. 

 

SÉPTIMO.- Las obras y actividades que pretendan realizarse dentro del área, deberán sujetarse a los lineamientos establecidos en 

el Programa de Manejo de la misma y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Los proyectos de obra pública o privada que se pretendan realizar en la zona, deberán contar previo a su ejecución, con la 

autorización de impacto ambiental correspondiente, cuando así sea requerido, en los términos de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás disposiciones aplicables. 

 

OCTAVO.- El aprovechamiento de la flora y fauna silvestre dentro de la Reserva Natural Voluntaria "El Rescalco”,  deberá 

realizarse atendiendo a las restricciones ecológicas contenidas en el Programa de Manejo de la misma, a las normas oficiales 

mexicanas, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

NOVENO.- Dentro de la Reserva Natural Voluntaria "El Rescalco”, queda prohibido modificar las condiciones naturales de los 

acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces naturales de corriente y vasos existentes, salvo que sea requerido para la creación de obras 

de conservación de suelo e infiltración de agua y/o necesario para el cumplimiento de las disposiciones del presente Decreto.   

 

Asimismo, queda prohibido verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y en cualquier clase de corriente o depósito de 

agua, así como desarrollar actividades contaminantes. 

 

DÉCIMO.- Los notarios públicos o cualquier otro fedatario público que intervengan en los actos, contratos, convenios y cualquier 

otro relativos a la propiedad y posesión o cualquier otro derecho relacionado con los bienes inmuebles ubicados en la Reserva 

Natural Voluntaria "El Rescalco”,  deberán hacer referencia al presente Decreto y a sus datos de inscripción en los registros que 

correspondan. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Las infracciones a lo dispuesto en el presente Decreto serán sancionadas por las autoridades competentes, 

en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado y tendrá una vigencia de veinte años, siendo evaluado de forma anual por la Secretaría de Medio Ambiente en coordinación 

con la sociedad propietaria del predio sujeto a conservación.  

 

SEGUNDO.- El Programa de Manejo de la Reserva Natural Voluntaria "El Rescalco”  a que se refiere el Artículo Séptimo del 

presente instrumento, deberá elaborarse en un término que no excederá un año, contado a partir de la fecha en que entre en vigor 

este Decreto.  

 

TERCERO.- El presente decreto deberá inscribirse en el Registro Público del Estado de Coahuila de Zaragoza en un plazo no 

mayor a 365 días naturales a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Dado.- en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del 

mes de junio de dos mil dieciséis. 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

 

EGLANTINA CANALES GUTIÉRREZ 

(RÚBRICA) 

 

 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 135 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO NÚMERO 74, SEGUNDA SECCIÓN, DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015, RELATIVO A LA 

VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, 

COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO DE PERMUTA UN BIEN INMUEBLE CON UNA 
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SUPERFICIE DE 3,730.77 M2., UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO “MONTE REAL”, A FAVOR DE LA C. 

LAURA GUADALUPE BATARSE MURRA. 

 

DECRETO: 

 

NÚMERO 135.-  

 

DICE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- ….. . 

 

….. . 

 

Al Norte:             ….. . 

Al Suroriente      mide 219.29 metros y colinda con Lote 1, manzana 32. 

Al Oriente           ….. . 

Al Surponiente   ….. . 

 

DEBE DECIR: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- ….. . 

 

….. . 

 

Al Norte:             ….. . 

Al Suroriente      mide 19.29 metros y colinda con Lote 1, manzana 32. 

Al Oriente           ….. . 

Al Surponiente   ….. . 

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 331 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO NÚMERO 11, PRIMERA SECCIÓN, DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2016, RELATIVO A LA VALIDACIÓN 

DE UN ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE 

ZARAGOZA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO UN BIEN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 16,785.68 

M2., UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO “LA JOYA” DE ESA CIUDAD, A FAVOR DEL COLEGIO DE 

ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE COAHUILA (CECYTEC). 

 

DECRETO: 

 

NÚMERO 331.-  

 

DICE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- ….. . 

 

….. . 

 

Al Norte: ….. . 

Al Sur: mide en línea curva 78.96 metros y colinda con Prolongación de la Avenida Allende. 

Al Oriente: ….. . 

Al Oeste: ….. . 

 

DEBE DECIR: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- ….. . 

 

….. . 
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Al Norte: ….. . 

Al Sur: mide en línea curva 75.95 metros y colinda con Prolongación de la Avenida Allende. 

Al Oriente: ….. . 

Al Oeste: ….. . 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 335 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO NÚMERO 102, ORDINARIO, DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2015, EN EL QUE SE PUBLICA EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

 

DECRETO: 

 

NÚMERO 335.-  

 

DICE:  

 

…  

 

 

ANEXO 30 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

…  

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016

INDICADORES

Finanzas

1. Ingresos totales per cápita

2. Eficiencia en recaudación. Pesos ingresados por peso gastado por concepto de recaudación

3. Índice de Prioridad de la Inversión Pública

4. Esfuerzo recaudatorio estatal

5. Eficiencia administrativa. Pesos erogados en relación con el presupuesto autorizado

6. Egresos por obra pública y acciones sociales per cápita

7. Ingresos estatales per cápita

Fiscalización y rendición de cuentas

8. Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno

9. Índice de Transparencia y Disponibilidad de la Información Fiscal

10. Gobiernos Eficientes y Eficaces

11. Índice de Información Presupuestal Estatal

Fomento económico e infraestructura

12. Índice de Competitividad Estatal

13. Índice de Competitividad Sistémica de las Entidades Federativas

14. Índice de Innovación Estatal

15. Porcentaje del PIB Coahuila respecto al nacional

16. Participación del PIB industrial en el total del estado

17. PIB per cápita (pesos)

18. Participación de las exportaciones de Coahuila en relación con el total nacional

19. Establecimientos certificados con ISO 9000 e ISO 14000

20. Años de escolaridad de la Población Económicamente Activa (PEA)

21. Porcentaje de mujeres sin acceso a servicios de guardería (respecto a la PEA femenina)

22. Tasa de crecimiento anual del PIB

23. Automóviles vendidos por cada 100 mil habitantes

24. Tiempo de apertura de un negocio (días)

25. Porcentaje de empresas exportadoras registradas en el Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM)

26. Inversión extranjera directa per cápita (dólares)

27. Porcentaje de empresas registradas en el programa de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación 

(IMMEX) en relación con el nacional

28. Porcentaje de trabajadores remunerados sin acceso a prestaciones de ley

29. Participación del valor de la producción manufacturera de Coahuila, respecto al total nacional

30. Participación del valor de la producción minera de Coahuila, respecto al total nacional

31. Participación del valor de la fabricación de equipo de transporte de Coahuila, respecto al total nacional

32. Inversión en infraestructura carretera por cada mil habitantes

33. Porcentaje de kilómetros de carreteras pavimentadas respecto al total de la red carretera estatal

Trabajo

34. Tasa de crecimiento del empleo formal

35. Productividad laboral por trabajador (miles de pesos)

36. Trabajadores con disponibilidad de contrato escrito

37. Tasa de informalidad laboral

38. Tasa de condiciones críticas de ocupación

39. Tasa de participación. Proporción de la PEA respecto a la población de 15 años y más

40. Porcentaje de jóvenes sin acceso a trabajos formales (de 15 a 29 años)

41. Porcentaje de mujeres sin acceso a trabajos formales (respecto a la PEA femenina)

42. Promedio de ingresos por trabajador (ingreso medio obtenido por hora trabajada)

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016

INDICADORES

43. Porcentaje de población ocupada asegurada en el IMSS

44. Porcentaje de ocupación infantil

45. Huelgas por cada mil empresas

Turismo

46. Turismo internacional (miles de visitantes por año)

47. Turismo nacional (miles de visitantes por año)

48. Turismo estadunidense (miles de visitantes por año)

49. Oferta hotelera (número de establecimientos)

50. Oferta hotelera (número de cuartos)

51. Porcentaje de ocupación hotelera

52. Pernocta promedio por visitante

53. Oferta de establecimientos turísticos, y de alimentos y bebidas

Desarrollo urbano

54. Densidad del transporte público. Número de vehículos públicos por cada mil habitantes

55. Financiamientos para vivienda otorgados por organismos por cada millar de la PEA

56. Porcentaje de viviendas con agua potable

57. Porcentaje de viviendas con drenaje

58. Eficiencia de cloración del agua potable

59. Porcentaje de aguas residuales tratadas

Desarrollo rural

60. Producción anual de leche de ganado bovino (millones de litros)

61. Producción anual de leche de ganado caprino (millones de litros)

62. Rendimiento del cultivo del algodón (toneladas por hectárea)

63. Participación del PIB del sector agropecuario del estado en el total nacional del sector

64. Productividad agrícola (miles de pesos por hectárea)

65. Cabezas de ganado bovino exportadas anualmente a EE.UU.

66. Superficie agrícola de riego (miles de hectáreas)

Desarrollo social

67. Índice de Desarrollo Humano del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)

68. Índice de Marginación de CONAPO

69. Porcentaje de población en condiciones de pobreza multidimensional

70. Porcentaje de población en condiciones de pobreza extrema

71. Proporción de la población que habita en hogares en pobreza alimentaria (carencia alimentaria)

72. Porcentaje de viviendas con energía eléctrica

73. Porcentaje de viviendas con piso de tierra

74. Porcentaje de población en viviendas con materiales de calidad y espacios

75. Porcentaje de hogares con línea telefónica fija

76. Número de suscripciones a teléfonos móviles por cada cien habitantes

77. Porcentaje de población con todos los servicios básicos en la vivienda

78. Índice de Desarrollo Humano (IDH) de mujeres

79. Porcentaje de mujeres ocupadas que perciben más de cinco salarios mínimos

80. Porcentaje de instancias municipales de las mujeres en las entidades federativas

81. Porcentaje de mujeres de 15 años y más que han sufrido violencia en su última relación de pareja

82. Porcentaje de puestos de elección popular ocupados por mujeres en la Cámara de Diputados

83. Porcentaje de puestos de elección popular ocupados por mujeres en congresos estatales

84. Porcentaje de mujeres empleadoras en el estado

85. Tasa de desocupación juvenil (de 15 a 29 años)
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ANEXO 30 

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016

INDICADORES

Finanzas

1. Ingresos totales per cápita

2. Eficiencia en recaudación. Pesos ingresados por peso gastado por concepto de recaudación

3. Índice de Prioridad de la Inversión Pública

4. Esfuerzo recaudatorio estatal

5. Eficiencia administrativa. Pesos erogados en relación con el presupuesto autorizado

6. Egresos por obra pública y acciones sociales per cápita

7. Ingresos estatales per cápita

Fiscalización y rendición de cuentas

8. Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno

9. Índice de Transparencia y Disponibilidad de la Información Fiscal

10. Gobiernos Eficientes y Eficaces

11. Índice de Información Presupuestal Estatal

Fomento económico e infraestructura

12. Índice de Competitividad Estatal

13. Índice de Competitividad Sistémica de las Entidades Federativas

14. Índice de Innovación Estatal

15. Porcentaje del PIB Coahuila respecto al nacional

16. Participación del PIB industrial en el total del estado

17. PIB per cápita (pesos)

18. Participación de las exportaciones de Coahuila en relación con el total nacional

19. Establecimientos certificados con ISO 9000 e ISO 14000

20. Años de escolaridad de la Población Económicamente Activa (PEA)

21. Porcentaje de mujeres sin acceso a servicios de guardería (respecto a la PEA femenina)

22. Tasa de crecimiento anual del PIB

23. Automóviles vendidos por cada 100 mil habitantes

24. Tiempo de apertura de un negocio (días)

25. Porcentaje de empresas exportadoras registradas en el Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM)

26. Inversión extranjera directa per cápita (dólares)

27. Porcentaje de empresas registradas en el programa de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación 

(IMMEX) en relación con el nacional

28. Porcentaje de trabajadores remunerados sin acceso a prestaciones de ley

29. Participación del valor de la producción manufacturera de Coahuila, respecto al total nacional

30. Participación del valor de la producción minera de Coahuila, respecto al total nacional

31. Participación del valor de la fabricación de equipo de transporte de Coahuila, respecto al total nacional

32. Inversión en infraestructura carretera por cada mil habitantes

33. Porcentaje de kilómetros de carreteras pavimentadas respecto al total de la red carretera estatal

Trabajo

34. Tasa de crecimiento del empleo formal

35. Productividad laboral por trabajador (miles de pesos)

36. Trabajadores con disponibilidad de contrato escrito

37. Tasa de informalidad laboral

38. Tasa de condiciones críticas de ocupación

39. Tasa de participación. Proporción de la PEA respecto a la población de 15 años y más

40. Porcentaje de jóvenes sin acceso a trabajos formales (de 15 a 29 años)

41. Porcentaje de mujeres sin acceso a trabajos formales (respecto a la PEA femenina)

42. Promedio de ingresos por trabajador (ingreso medio obtenido por hora trabajada)
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016

INDICADORES

43. Porcentaje de población ocupada asegurada en el IMSS

44. Porcentaje de ocupación infantil

45. Huelgas por cada mil empresas

Turismo

46. Turismo internacional (miles de visitantes por año)

47. Turismo nacional (miles de visitantes por año)

48. Turismo estadunidense (miles de visitantes por año)

49. Oferta hotelera (número de establecimientos)

50. Oferta hotelera (número de cuartos)

51. Porcentaje de ocupación hotelera

52. Pernocta promedio por visitante

53. Oferta de establecimientos turísticos, y de alimentos y bebidas

Desarrollo urbano

54. Densidad del transporte público. Número de vehículos públicos por cada mil habitantes

55. Financiamientos para vivienda otorgados por organismos por cada millar de la PEA

56. Porcentaje de viviendas con agua potable

57. Porcentaje de viviendas con drenaje

58. Eficiencia de cloración del agua potable

59. Porcentaje de aguas residuales tratadas

Desarrollo rural

60. Producción anual de leche de ganado bovino (millones de litros)

61. Producción anual de leche de ganado caprino (millones de litros)

62. Rendimiento del cultivo del algodón (toneladas por hectárea)

63. Participación del PIB del sector agropecuario del estado en el total nacional del sector

64. Productividad agrícola (miles de pesos por hectárea)

65. Cabezas de ganado bovino exportadas anualmente a EE.UU.

66. Superficie agrícola de riego (miles de hectáreas)

Desarrollo social

67. Índice de Desarrollo Humano del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)

68. Índice de Marginación de CONAPO

69. Porcentaje de población en condiciones de pobreza multidimensional

70. Porcentaje de población en condiciones de pobreza extrema

71. Proporción de la población que habita en hogares en pobreza alimentaria (carencia alimentaria)

72. Porcentaje de viviendas con energía eléctrica

73. Porcentaje de viviendas con piso de tierra

74. Porcentaje de población en viviendas con materiales de calidad y espacios

75. Porcentaje de hogares con línea telefónica fija

76. Número de suscripciones a teléfonos móviles por cada cien habitantes

77. Porcentaje de población con todos los servicios básicos en la vivienda

78. Índice de Desarrollo Humano (IDH) de mujeres

79. Porcentaje de mujeres ocupadas que perciben más de cinco salarios mínimos

80. Porcentaje de instancias municipales de las mujeres en las entidades federativas

81. Porcentaje de mujeres de 15 años y más que han sufrido violencia en su última relación de pareja

82. Porcentaje de puestos de elección popular ocupados por mujeres en la Cámara de Diputados

83. Porcentaje de puestos de elección popular ocupados por mujeres en congresos estatales

84. Porcentaje de mujeres empleadoras en el estado

85. Tasa de desocupación juvenil (de 15 a 29 años)
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.39 (UN PESO 39/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $584.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $794.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,174.00 (DOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,087.00 (UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $574.00 (QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $24.00 (VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $83.00 (OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $164.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $292.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $584.00 (QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2016. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


